
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 GUAMO TOLIMA 

 
Guamo – Tolima, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
Demandante: MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL 
Demandados: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
Rad. 73319-40-89-002-2022-00012 
 

Revisado el expediente digital y la constancia secretarial que antecede, en 
virtud a lo contenido en los artículos 96, 110, 206 y 370 del Código General del 
Proceso, este Despacho Judicial, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER a la Abogada LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 23.490.813 y T.P. No. 126.498 del 

C.S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandada ALLIANZ SEGUROS 

S.A. en los términos y para el poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA por parte del demandado ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

 
TERCERO: RECONOCER a la Abogada ÁNGELA MARÍA RONDÓN 

DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.469.747 y T.P. 

No. 198.779 del C.S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandada 

JORGE EDUARDO SALAZAR y NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. ESP 

en los términos y para el poder conferido. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA por parte de los demandados JORGE 

EDUARDO SALAZAR y NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. ESP.  

 

QUINTO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, conforme lo dispuesto en el 

artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 y en atención a la objeción presentada por las 

Apoderadas Judiciales de los demandados contra el juramento estimatorio. 

 

Respecto a las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se 

dispone que por Secretaría se dé cumplimiento al trámite previsto en el artículo 110 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

370 y 101 numeral 1 ibidem; y una vez surtido el mismo, ingresar las diligencias al 

Despacho.  



Por secretaría envíese el hipervínculo respectivo al apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que tengan acceso a las piezas procesales 

correspondientes. 

 

 Notificar por estado electrónico la presente providencia en la forma 

establecida en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, el cual será fijado en el portal 

web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                        

 
 
 
 
 

SANDRA RODRÍGUEZ BARRETO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL  

GUAMO – TOLIMA 

_______________________________________ 

 

Guamo -Tolima, 07 de noviembre de 2023 

 

Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 071 en el micrositio web del despacho de la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-

municipal-de-guamo/90 

 
ELIANA GUERRERO CARRILLO 

Secretaria 


